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CAPITULO 22? 

SUMARIO. 

Decreto del presidente Guerrero aboliendo la esclavitud en toda la 
República.-Rila de fincas.-Rernlnción de_Jalapa.~Caída de Gue• 
rrero.-Pronunciamiento en San Luis.-Actitud hostil del Estado de 
San Luis contra el gobernador Romero.-Sus cau_sas.-El Ayunta• 
miento del Venado acusa al gobernador ante la Leg1slatura.-El ,le la 
ciudad de San Luis hace suya la acusación, y la secu~1dan l~s demás 
Ayuntamientos del Estado.-El Gran Jurado pro~unc1a ver~1cto con
denatorio contra el gobernador Romero, y lo consigna ~l Tnbunal de 
Justicüi ·para la formación del proceso,-:Es nombrado v1_ce-gobernad~r 
interino D. José Pulgar.-Junta C:e vecmos para exigir el cumph• 
miento del artículo 4'.' del plan de Jalapa,;--Acue~do de ~a Junta.
Le aplica al vice-gobernador Pulgar el articulo 4. de, dicho plan, 1'. 
nombra gobernador mtermo al prefecto D. Manuel Sanchez:-La Le 
gislatura se di,uelve.-Ull!mos acuerdos de la Junta de vecmos.-;Da 
por terminado el objeto de rn reunión.-El gobe~n~clor convoc& a la· 
Legislatura de 1826. --Primeros decretos que ~xp1d16.,-Nuevo Sec~e
tario de gobiemo. -Continuación _de los traba¡o~ h1draulicos en l_a_ Ca
ñada de Lobo. - Abono á prestanustas.-Donat1vo del Dr; Gorrmo
Pronunciamientó en San Luis ele los coroneles D. José Marquez y D. 
Joaquín Gárate.-Su aprehensión en el camino _de Pozos.-Son con
ducidos á la ciudad y fusilados en la plaza pnncipal.-L1sta de los de
más prisioneros. 

El presidente Guerrei:o, para solem?izar el ani
versario del 16 de Septiembre, y haciendo. uso ~e 
las facultades extraordinarias de que estaba mvest1-
do, _expidió el 15 del mismo mes el decreto siguiente: 
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'' Art. r~ Queda abolida la esclavitud en toda la 
República. 

Art. 2? Son por consiguiente libres los que hasta 
hoy se hablan considerado como esclavos. 

Art 3? Cuando las circunstancias del erario lo 
permitan se indemnizará á los propietarios de es
clavos en los términos que dispusieren las leyes. 

Y para que todo lo contenido en este decreto ten
ga su más cabal cumplimiento, mando se imprima, 
publique y circule á quienes corresponda. 

Dado en el Palacio Federal de Méxi~o á 15 de 
Septiembre de 1829.-Vz'cente Guenero.-A. D. J. 
M. Bocanegra." 

Es digno de notar que el Estado de San Luis, 
, como hicimos ya constar en otro lugar, fué el pri

mero en la República que abolió la esclavitud, y la 
ley que expidió el general Guerrero con igual obje
to, está autorizada por el ministro D. J. M. Boca
negra, potosino. 

• • • 
El gobierno del general Guerrero, por decreto 

del día 4 del mismo Septiembre, expedido igualmen
te en uso de facultades discrecionales, estableció una 
tifa de fincas nacionales rústicas y urbanas, para 
dedicar sus productos á los gastos de la Nación en 

· aquellas criticas circunstancias, y con objeto de evi
tar impuestos nuevos á los contribuyentes. Las ri
fas se hadan en arca ó globo, en los propios térmi
nos que las de los sorteos nacionales, y el número 
de billetes que se ponla en circulación era propor-
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cionado al valor de la finca 6 fincas que se il;ian se
ñalando. 

Aunque pasaron las circunstancias en que se fun
dfi ese decreto, todavía en Diciembre estaban veri
ficándose sorteos, y los billetes eran muy solicita
dos, porque aquellos se hadan con legalidad y las 
fincas, situadas todas las urbanas en la ciudad de 
México, se rifaban en su justo valor. 

El presidente Guerrero dispuso establecer en J a
lapa un cantón con las principales- tropas del ejérci
to, al mando del general D. Anastasia Bustamante, · 
para que ocurriera con oportunidad á la defensa del 
territorio nacional en el caso de que el gobierno es
pañol, queriendo volver por el honor de su nación, 
mandara á México otra fuerza expedicionaria, como • 
lo anunciaba la prensa del país, y se decía también 
en cartas particulares venidas de ultram<1-r. 

Por el mes de Noviembre empezó á correr el ru
mor de que ese ejército de reserva, situado en Jala-· 
pa, proclamaría en breve la separación del general 
Guerrero de la presidencia de la República; el go
bierno tuvo de ello algunas noticias por conductos 
fidedignos y ordenó que se di sol viera el indicado 
ejército, pero Bustamante suplicó al presidente que 
no llevara á efecto tal medida y publicó en unión de 
Santa-Anna una protesta de adhesión al gobierno y 
al sistema que regía. 

De esta manera hizo que Guerrero no le retirara 
su confianza; los trabajos de seducció¡i continuaron 
con lo!¡ pocos jefes que no aceptaban un nuevo pro
nunciamiento, y por fin estalló la revolución de J a
lapa, el 4 ,de Diciembre, siendo esta la quinta que se 
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verificaba ya en el pa~s en los pocos añJs transcu
rridos de la independencia á esa fecha. Al saber 
Guerrero los sucesos de Jalapa pidió permiso á la 
Cámara para ponerse al frente del ejército, y salir á 
combatir á los revolucionarios. Le fué concedido 
y entró á desempeñar el poder D. J. M. Bocanegra. 

Santa-Anna no aceptó el plan de Jalapa, ofreció 
á Guerrer? sostenerlo, organizó nuevas tropas y se 
puso en pté de campaña. Entre tanto, y aprove
chándose en México de la salida de Guerrero se 

. ' 
pronunció en esa capital el general D. Luis Quinta-
nar por ~¡ pl_an de J ala~a reconociendo á los pode
res Leg1slat1vo y J ud1c1al, y sólo fué depuesto del 
mando el presidente interino Bocanegra. El gene
ral Guerrero se desanimó al tener aviso de lo ocu
rrido en la capital, y en vez de marchar sobre el 
enemigo tomó el rumbo del Sur con una pequeña 
escolta abandonando las fuerzas que sacó de Méxi
co.. Se e_stableció en la mism_a capital un poder eje
cutivo, mientras llegaba el vice-presidente Busta
mante, compuesto de D. Pedro Vélez, D. Luis 
Quintanar y D. Lucas Alamán. Viendo Santa
Anna que el presidente Guerrero había abandonado 
el poder, y que s~s. tropas se iban pronunciando po
co á poco, se adh1nó al plan de Jalapa, reconocien
do todo lo heclw en la capital de la República. El 
mismo Congreso que había hollado la ley para ele
var á la presidencia al general Guerrero, declaró ya 
triunfante el plan de Jalapa, que dicho general tenía 
imposibilidad j;ata gobenzat. 

Los Estados de la República fueron también 
aceptando el plan referido, haciendo en San Luis el · 
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pronunciamiento el general D. Luis Cortazar, veni
do expresamente para ese objeto. y al cual se adhi
rieron todas las autoridades locales. 

Las autoridades y los pueblos del Estado no po
dlan ya soportar el arbitrario gobierno de D. Vicen
te Romero. Revestido este señor de facultades ex
traordinarias desde que se anunció la venida de la 
expedición española, se aprovechó muy bien de las 
circunstancias excepcionales porque atravesaba el 
pais, y ejerda una tirania absoluta con la plena se
guridad que el amor patrio enmudeceria á las clases 
sociales y que el gobierno general, aunque adv_ir
tiera lo que en San Luis pasaba, no tratarla de rn
tervenir en sus asuntos, tanto porque su atención la 
tenia fija en la guerra extranjera, y en defenderse 
de los enemigos de la administración, como porque 
el general Guerrero creia contar con un leal partida
rio en el gobernador de San Luis. 

El alistamiento de las milicias cívicas y la forma
ción de los tres cuerpos activos del Estado para la 
campaña de Tampico, si bien es cierto que origina
ban gastos ·de consideración, no eran sin embargo 
tan en alta escala, que fuera preciso extorciona_r de 
la manera tan desconsiderada como la que sufrieron 
los habitantes de la ciudad. El Sr. Romero comen
zó por confiscar los bienes de los españoles que vi
nieron en la expedición de Barradas. Hay que ad
vertir que muchos de éstos, aunque estaban en 
Tampico, no hablan venido con las tropas de su na-
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ción, sino que se hablan quedado ocultos en puntos 
de la costa en espera de ver el resultado de la con
tienda ó de si se les permitia internarse nuevamente 
al país, p_ara volver ~ sus hogares. Decretó igual 
confiscación de los bienes de todo español que se 
hallare fuera de la República, por su voluntad ó ex
pulso, poniéndolos en administración de cuenta del 
Estado. Los productos de estos bienes, en los que 
se comprendían las acciones y derechos por cambio, 
permuta, ventas á plazo, compañía, encomienda ó 
réditos ingresarían á la Tesorería del Estado, para 
que unos quedasen en depósito y otros fuesen con
fiscados, según la calificación que de ellos hiciera el 
Gobierno; y obligó á los deudores de españoles á 
que enteraran en numerario todas las cantidades de 
plazo cumplido. 

Este decreto hizo ingresará la Tesorería una su
?-1ª. re~petable, pero al Sr. Romero le pareció todavia 
rns1gmficante y á renglón seguido decretó un prés
tamo for~oso de doscientos sesenta y siete mil pe
sos, ofrec1cnd~ pagarlo á los prestamistas con pro
~ucto de los bienes de Españoles. Para hacer efec
tivo ese préstamo, que como se comprenderá hubo 
que r_epartirlo_ en altas cifras, se emplearon medios 
co_actlvos y v10lentos contra los obligados presta
m1_s~as; y como una vez verificado un embargo ó 
pns1ón, no valían razone_s ni_ in~uencias de ninguna 
clase, para dispensar ó d1smrnu1r la cuota asignada, 
el préstamo se llevó á debido efecto, entrando á las 
cajas del Estado toda la cantidad decretada. 

La fuer~a que el Estado de San Luis puso en 
campaña, rnclusa la que quedó de guarnición en la 



¡· 

J 

., . 

530. HISTORIA DE SAN LIBS. 

plaza, fué de mil .setecientos hombres, de suerte que 
su presupuesto en los dos meses que el Estado la sos
tu ~o, no pas? de cien mil pesos. Sobraban, pues, de 
prestamo ciento sesenta y siete mil pesos, y todos 
los ingresos provenientes de los bienes confiscados 
á los españoles. 

Los vecinos acomodados, babian ofrecido al go
bernador proratearse mensualmente el presupuesto 
que vencieran las tropas para que derogara el de
cr~to, seguros de que, sin perjuicio del servicio pú
blico y de que el Estado tomara en la campaña la 
actitud patriótica correspondiente, éste haría el inte
resante papel que el amor á la independencia le obli
gab~, pero en ning~n caso llegaría el sacrificio pe
cumano que se les imponía á la fuerte cantidad que 
se !e~ había señalado. El Sr. Romero, que tenia 
una idea muy extraviada del principio de autoridad, 
nunca cedía á observaciones que se le hicieran en 
sus actos, aunque ellas dimanaran de personas en
tendidas 6 de amigos de quienes no podía des
confiar. De ahí es, que tanto en este negocio 
como en todos los que se ofrecían, principalmente 
en la época en que gobernó con amplias facultades, 
sólo imperaba su voluntad, y esto le precipitó á co
meter infinidad de atentados contra los intereses y 
las personas de sus gobernados. 

El había también aceptado el plan de Jalapa, de
s~r_tando del general Guerrero á quien debía su po
s1c1ón, pero á pesar de esta circunstancia las autori
dades y habitantes del Estado creyeron que no tena 
dría en el gobierno del general Bustamante el mis
mo apoyo de que disfrutó ·durante la administración 
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del general Guerrero, y desde principios del año 
empc~ó á luchar con una oposición e:nérgica y bien 
organizada. Como trató de destruirla por medio del 
rigor, el Ayuntamiento del Venado fué el primero 
que se le puso al frente, presentando una acusación 
contra él á la Legislatura del Estado, que contenía 
cargos severos por abusos del poder, infracciones 
de ley y mal manejo de las rentas públicas. A con
tinuación el Ayuntamiento de la capital hizo suya 
dicha acusación y siguieron la mayor parte de los 
Ayuntamientos La sección del gran jurado instru
yó el expediente respectivo, y presentó su dictámen 
consultando que se declarara haber lugar á formar 
causa al gobernador D. Vicente Romero. La Le
gislatura, erigida en jurado conforme á la Constitu
ción, aprobó en todas sus partes el dictámen de su 
s~cción y expidió el correspondiente veredicto; con
s1gn_ó al acusado al Tribunal de Justicia para la for
ma_c16n del proceso y nombró vice-gobernador in
termo á D. José Pulgar por el tiempo que faltaba 
para la terminación del período constitucional. 

El Ayuntamiento de la ciudad nombró abogado 
patrono para que lo dirigiera en la acusación contra 
D. Vicente Romero., al Lic. D. Ignacio Sepúlveda, 
y s~ñaló qui~ientos pesos de sus rentas, con apro
b~c1ón supenor, para los gastos que ;e ofrecieran. 
Viendo que la causa era tramitada con lentitud en 
el Tribunal de J u,ticia, convocó una gran junta de 
vecinos, para que ésta pidiera d !a legis!afttra el 
puntual y exacto cu1hjJlimiento dél artículo 4? del 
plan de Jalapa, que disponía que fueran removidos 
de todo mando y empleo los funcionarios y emplea-
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dos contra quienes se había explicado la opint'ón ge
ne,al. 

Era tal la animosidad que existía contra el Sr. 
Romero que á la primera junta concurrieron dos
cientas ochenta y cuatro personas, siendo de notar 
que la mayor parte fué de vecinos instruidos y de 
buena posición. En el primer acuerdo quedó nom
brado presidente el Sr. Lic. D. José Guadalupe de 
los Reyes, y secretario el Lic. D. Ignacio Sepúl
veda. 
. N\ la Legisl~tura del E~tado, ni el gobernador 
mtenno D._J ose Pulgar, dieron paso alguno á di
solver esa Junta, realmente intrusa y arbitraria ni 
á coartarle la libertad en sus deliberaciones. Se 
impuso de tal manera á las autoridades que éstas 
sólo estaban pendientes de sus resoluciones. En la 
segunda sesión, verificada el 21 de Julio, aprobó el 
acuerdo que sigue: 

ACUERDO 

de la muy respeta_bl~ junta de vecinos de esta capital 
sob,e cumpltmzento del a1tículo 4? del plan 

de Jalapa. 

"1? Se oficiará al H. Congreso del Estado para 
que en el momento se declare convocante. 

2? Si desoye la opinión de los pueblos que se ha 
esplicado en ~avor 1el plan de Jalapa, ya porque no 
tome en _cons1derac1ón este asunto, ya porque se di
suelva v10lentamente, el Ayuntamiento y vecindario 
no obedecen ni reconocen el referido Congreso. 
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. 3? Se bu_scarán los medios más análogos á las 
circunsta~c1as y adecuados á nuestras instituciones, 
para manifestar el eterno reconocimiento y aprecio 
con que ~1 pueblo r~presentado por este Ilustre 
Ayuntamiento, verá siempre á los Ciudadanos Di
putados que han desempeñado con honor y fideli
dad el encargo de sus comitentes. 

_4? En ~onsecu~ncia, á los Ciudadanos Diputados 
Tirso Vejo, Gabnd Barragán Francisco González 
Domingo Alday y Guadalupe

1 

Nava. se·les honrará 
con una inscripción que se pondrá de letras de oro 
á la entrada del Salón del Ayuntamiento y en el del 
Congreso en el mismo paraje donde acostumbraban 
sentarse. Igual honor se acordó para el Ciudada
no Teodoro Flores del Canto, resolviéndose que se 
colocase á lo último por no haberse hallado en las 
mismas circunstancias. 

5? El C0ngres~ convocado por la actual Legisla
tura será el Con~tttuyente que cesó el año de 826, 
y se ocupará únicamente en los asuntos de eleccio
n~s, ya populares, ya de funcionarios cuyo~ nombra
mientos •según la Constitución pertenescan al Con
greso del Estado. 

6? Si la actual Legislatura se disolviese violenta
mente entonces el gobierno convocará al Congreso 
Constituyente. 

t Queda comprendido en la aplicación del art. 4? 
el actual Gobernador, porque el origen de su nom
~ramiento y su conducta en clase de tal, lo hacen 
indigno de la confianza pública, entendiendose que
dar espedito para todos los demás empleos á que 
hubiere derecho. 
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8? Por consecuencia, mientras el Congreso Cons
tituyente se reune, se deposita el poder Ejecutivo en 
el Ciudadano Manuel Sanchez como Prefecto actual 
del Departamento, conformándose en_ es~a parte la . 
Junta con el artículo 170 de la Const1tuc1ón del Es
tado. 

91 Se declaran también marcados por la opinion 
publica y por consiguiente incursos en el artículo 4? 
á D. José Marquez como Inspector, D. Mariano . 
Borja, D. José Antonio Barragan, D. Luis Ortiz de 
Zárate, D. Juan Gomez Ypiña, D. Francisco Lejar
za, D. Estevan Moctezuma, D. Manuel Terrazas, 
D. Mariano N oriega, todos estos en calidad de Ge
fes de la milicia cívica, incluso D. Y gnacio Gomez 
de la Casa. Quedan á discrecion del Gobierno los 
demas individuos señalados por la comision nom
brada al efecto, con cuyo objeto se le remitirá lista 
de ellos. 

10? Ademas de los Gefes de milicia cívica indica
dos en el artículo anterior, se declaran tambien in
cursos en el cuarto del plan de Jalapa á los Prefec
tos y Sub-Prefectos á escepcion del de el Venado. 

I ¡? Para las aplicaciones susodichas se señalan 
quince días respecto de la Capital y lugares cerca
nos, y para el Departamento de Tancanhuitz el ter
mino de dos meses desde esta fecha. 

12? Todas estas providencias se estimarán por 
provisionales mientras se da cuenta con ellas á las 
Cámaras de la U nion, para ql1e las aprueben ó re
suelvan lo que hallaren por conveniente. 

13? Igual conocimiento se dará al Ecsmo. Sr. Vi
ce-Presidente de la República. 
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14? Lo mismo se practicará respecto del Sr. Co
mandante General del Estado, pasándosele copia de 
todos los artículos acordados por la Junta, así como 
al actual Gobierno para su inteligencia y fines con
si guíen tes. 

15? Cualquier Ciudadano sea de la condición y 
dignidad que fuere será mirado como enemigo del 
plan de Jalapa y perturbador de la tranquilidad, 
siempre que se opusiere á la aplicación del susodicho 
artículo 4? 

San Luis Potosi, Julio 21 de 1830.-José Guada
lupe de ~os Reyes, Presidente.-Ignaáo SepiUveda, 
Secretan o. 

Natural es creer que la Junta de que se trata con
taba con el apoyo de la fuerza armada, en caso ofre
cido, y así se comprende del espíritu de las contes
taciones del Comandante general de la plaza que en 
todas ellas se limitaba á responder "De enterado." 

Como consecuencia del art. ?9 del acuerdo de la 
Junta, dirigió ésta al prefecto en ejercicio Don Ma
nuel Sánchez, el oficio que sigue: 

Exmo. Señor.-La Junta instalada el día de la fe
cha ha resuelto la aplicación del art. 4? al C. José 
Pulgar; y al mismo tiempo ha nombrado á V. E. 
para que se encargue del Ejecutivo, con arreglo al 
artículo 170 de nuestra constitución, como actual 
Pref~cto del Departamento; en la inteligencia de que 
la misma Junta por medio de comisión ha hecho sa
ber al Sr. Pulgar, queda removido del Gobierno 
habiendo contestado quedar conforme.-Lo que ten~ 
$º el ~onor de comunicar á V. E. encargándole que 
10med1atarnente se dé á reconocer á todas las auto-
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ridades de la capital y demás de fuera del Estado. 
-Dios y Ley. San Luis Potosí, Julio 21 de 1830, 

-José Guadalupe de los Reyes, Presidente de la 
Junta-lgnacz'o Sepúlveda, Secretario." 

En seguida dirigió al mismo Señor Sánchez este 
otro oficio: 

"Exmo Señor.-Por disposición de la Junta pa
so á V. E. copia de todos los artículos acordados el 
día de ayer, para que se les dé el ejecutivo cumpli
miento que demandan.-Lo que tengo el honor de 
comunicar á V. E. ofreciéndole toda mi considera
ción y respetos,-Dios y Libertad. San Luis Po
tosi, Julio 22 de 1830.-José Guadalupe de los Re
yes, Presidente de la Junta.-lgnacio Sepúlveda, Se-
cretario." · 

La Legislatura expidió un decreto bajo el núm. 
80, que no llegó á publicarse, pero que de hecho se 
cumplió. Dice así: 

"El Congreso Constitucional del Estado se ha 
servido decretar lo siguiente: 

Art, 1? El 2? Congreso Constitucional de San 
Luis Potosi, atendiendo al imperio · de las circuns
tancias, se disuelve. 

2? Se comunicará esta resolución al Congreso ge
neral y demás autoridades que se acostumbra. 

3? Queda á cargo del Oficial 1? de la Secretaría 
todo lo correspondiente á ella.-Lo tendrá entendi
do el Poder Ejecutivo del Estado, y lo hará publi
car, circular, cumplir y obedecer.-San Luis Poto
sí, Julio 22 de mil ochocientos treinta.-Dom. Al
day, Presidente -Pedro Hetndndez, D. S.-J. 
F1andsco González, D. S." 
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. La Junta dió P?r terminado el objeto de su reu
món, y ya para disolverse tuvo un último acuerdo 
q~e !o pasó a! Gobernador Sánchez para su cum
phm1ento. Este acuerdo es el que sigue: 

'.'Exmo. S~ñor.-E_n _vista de que el Congreso no 
quiso o.bsequiar la oprnión pública manifestada de 
un moao solemne, la Junta antes de declararse di
suelta, acordó que no se diese pase al que con ca
ráct~r de De~reto ha pasado á V. E. para que se 
pubhqu~ )' circule, así porque ha incurrido en las 
prevenciones del artículo 2? del acuerdo de dicha 
J u~t~, como por_que envuelve aquella resolución un 
esp1ntu de oposición manifiesta, y de seducción pa
ra todos los pueblos. 

"Igualmente se determinó se indicase á V. E. ha
llarse en el caso_ ese Supremo Gobierno del artículo 
6?, supuesto no haber convocado el Congreso al 
const~tuyente como estaba acordado, recomendán
dose igualmente á V. E. el cumplimiento en todas 
sus partes de lo resuelto, publicándose por bando 
s~lemne, é rnstruyéndose al público en todo lo ocu
rr~d~ de conformidad de 1~ opinión general y cum
P!imiento d_e una ley sancionada por la Nación Me
xicana¡ y siendo estos los resultados que esperaba 
para disolverse, declaró haberse llenado el objeto 
para que fué convocada, quedando en el acto di-
suelta. " 

. "Todo lo que_ co~unico á ':· E. para su inteligen
cia ,Y fines consiguientes.-D10s y Libertad. San 
Luis Potosi, Julio 22 de 1830.-José Guadalupe de 
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general D. Zenón Fernández, eran compadres y las 
familias de ambos se visitaban con frecuencia. Cre
yendo Márquez que su plan de conspiración no po
dria afectar á Fernández porque no era extensivo 
contra los poderes federales, le comunicó sus pro
pósitos en lo íntimo de la amistad y cqnfianza, lo 
que sabido por aquel General lo participó reserva
damente al Gobernador Sánchez, y dió parte tam
bién en carta particular al Ministro de la Guerra D . 
José Antonio Facio. Continuó oyendo á Márquez 
siempre que le hablaba del asunto sin alentarlo ni 
tratar de disuadirlo, según él mismo dijo en una 
carta que algún tiempo después escribió desde Rio
verde á persona de esta Capital. 

Cuando Márquez creyó ya seguro el éxito de la 
revolución la verificó el 17 de Noviembre á las seis 
de la mañana, presentándose en la plaza principal 
acompañado de Gárate y de D. José Antonio Ba
rragán, que habla sido Jefe de uno de los cuerpos de 
la milicia cívica. Los tres encabezaban unas com
pañías de dichas milicias, y con ellas trataron de 
apoderarse del Palacio y del Cuartel del 1er. Bata
llón que estaba en las antiguas casas reales, hoy Pa
lacio Episcopal. El General Fernández acostum
braba levantarse muy temprano é irse á una huerta 
que tenia en Tequisquiapam. La mañana de ese 
ctia notó que era seguido por un individuo de las 
confianzas de Márquez, lo cual le hizo sospechar 
que este trataba ya de realizar los propósitos que le 
había confiado. Entró á la huerta, dejó que se re
tirara y se alejara el espía y violentamente se volvió 
para la ciudad, llegando á ella en los momentos en 
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que los pronunciados atacaban el Palacio y el Cuar
tel de la plaza. Inmediatamente mandó al 9? de Ca
balleria en auxilio de los puntos atacados, con cuyo 
refuerzo y la resistencia que habían opuesto dichos 
punto~, fracasó la inten_tona de los revolucionarios y 
se retiraron por el cammo de los Pozos. El mismo 
General Fernández se puso á la cabeza del 9? y 
marchó en su persecución dándoles alcance á legua 
y media de la ciudad. Márquez hizo alto con la 
fuerza que llevaba formándola en batalla para resis
tir, pero luego que supo que el General Fernández 
iba al frente de la caballería mandó á Gárate á que 
le hablara, todavia en el error de que el indicado 
General no haria armas contra él por las razones 
que creía tener. 

El repetido General avanzó hasta donde estaba 
Iv.lárquez, lo hizo prisionero con todos los Jefes, ofi
ciales y tropa .que conducía y volvió á San Luis á la 
una y media de la tarde. Los oficiales y soldados 
fueron llevados á distintos cuarteles y los Jefes al 
del rer. Batallón en la plaza principal. A las dos 
de la tarde· se les notificó á Márquez y á Gárate, que 
t~nian tres horas para disponerse á morir. A las 
cmco fueron sacados de su prisión, conducidos á la 
acera de Palacio y entre este edificio y la casa con
tigua del lado Sur, fueron pasados por las armas. 

Personas que presenciaron ese lamentable acon
tecimiento y que vivían hasta hace pocos años, afir
maban que por orden superior no se hizo descarga 
sobre los Señores Márquez y Gárate, sino que los 
soldados de los pelotones fueron disparando de uno 
en uno los tiros de sus fusiles: que el Sr. Márquez 
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murió al primer tiro y que ya cadáver siguieron dis
parando sobre él los otros cinco soldados, tocándo
le uno de los tiros,á un perro que acompañaba siem
pre á dicho Coronel y que se avalanzó á su amo 
cuando lo vió caer al primer disparo. Que al Sr. 
Gárate no le dieron el primer tiro en parte noble, 
por cuyo motivo lo hicieron sufrir, espirando hasta 
el cuarto ó quinto que le dispararon. 

Otros testigos negaban esos detalles que por 
c\erto _acusan de.masiada crueldad, y decían que la 
eJecuc1ón se verificó en los términos acostumbrados, 
descargando á un tiempo sus armas los respectivos 
pelotones, y que aunque es cierto que el Sr. Gárate 
no murió en el acto, no fué porque se hubiera fusi
lado en los términos anteriores, sino porque ningu
no de los tiros de la descarga le <lió en la cabeza, y 
es muy común que los recibidos en el cuerpo cuan
do no interesan el corazón, no maten instantánea
mente, por lo cual füé necesario que le dieran el ti
ro de gracia. 

La opinión pú?lica de la época,. trasmitida hasta 
la actual generación, ha venido acusando constante
mente al General Fernández de deslealtad y felonía, 
en sus procedimientos contra los Señores Márquez 
y Gárate. Es sabido que el Ministro de la Guerra, 
General D. José Antonio Facio, al par que fué uno 
de los ministros más inteligentes que ha tenido' Mé
xico en ese ramo, se distinguió también por su c~uel
dad para con los enemigos de la administración á 
que pertenecía, hasta el grado de mandar sacrificar 
al héroe del Sur D. Vicente Guerrero. Asegúrase 
por personas que se creen bien informadas que la 
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co~~ucta del ~eneral Fernández fué indicada por el 
Ministro Fac10, previniéndole que oyera todos los 
p_royectos q~e Márquez le confiara y que aun le hi
~1era concebir esperanzas, en términos que éste las 
mterpreta!a como compromiso formal, de que á la 
hora precisa lo ayudaría en la realización de su em
presa; que preparado convenientemente para sofocar 
en su cuna la revolución, se apo?erara de Márquez 
y de los d~más Jef~s que apare_c1eran como princi
P.ales caudillos, y sm más trámites que la identifica
ción de las perso~as les concediera el tiempo abso
l~t~mente necesano para hacer sus disposiciones es
p1ntuales y temporales, y que los fusilara en el lu
gar ~ás públ_ico de la Ciu~ad. No es remoto que 
t~les mstrucc10nes hayan dimanado del famoso Mi
nistro, Y. que ~I General Fernández haya faltado á 
las cons1derac10nes de la amistad y á la lealtad del 
cabal!~ro, por ser esclavo del deber y de la consig
na m1htar. 

Los demás prisioneros que trajo del camino de los 
Pozos el Gener~l J:e~nández constan en la siguiente: 
LISTA de los md1v1duos aprehendidos en el cam

po c?n las armas en la mano por las tropas del 
Gobierno, la mañana del 17 del presente, acaudi

Ilados por el Coronel retirado D. José Márquez ca-
becilla de la revolución. ' 

CLASES. NOMBRES. DESTINOS. 

Ex-coronel de milicia local ~ J. Antonio Barragán ~ Preso en el convto, del carmen 

Sllb-tenientes id. { 
M. Ortiz Aguilar . ~ 

id. Bruno Narezo, . . . Presos en la cárcel. 
Domingo Sánchez,. 
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CLASES. NOMBRES. DESTINOS. 

{ 
Magdalena Robles .. l • 

sara8ntos 10s. la mnicia local S T á Presos en la carceJ. antos er n ..... 
í Timoteo Hernández 1 

sarn8ntos 20s. 1e 1d. ~ Guadalupe Izagui· ~ id. 
, rre ......... • • • , 
lJu!io Hernández ... J 
( Isidro Trejo .... - .. 1 
1 Isabel Salas .... • • • 1

1 1 Z · G" i enon amez. . . . , .1 Cabos de id. j José iVIª Robledo ... ( 1. 
, Laureano Ramirez. [ 

Gnarda del resgnardo, 

SOldalos de id. 

l Julio Ortega . . . . . J 
~ Pedro Rentería .. : } il. 

1 Asciende su N~ á 71.. 1 1d. 

~ 
Bernardino Cedillo. } 

Paisanos. Perfecto Aguilar. . id. 
Apolon10 Range!. -

Total ___ . 86 

id. 

id. 

id, 

Id. 

Secretaría de la Comandancia general. Noviem
bre 19 de 1830.-José Joaquín de Baubz'." 
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El Gral. Guerrero se retira para el Sur, á consecuencia de las rebe
liones de Bustamante y Quintanar.- El Gral. 'Barragim invita para 
una reconciliación á los jefes ele los pa1-tidos polfticos.~Va de Guada
lajara al Sur, á desempeñar esa comisi6n el Primer Ayudante D. Ma
nuel Zavala.~El Gobierno de Bu~tamanle cohecha al genovés Picalu
ga, Capitán del buque Colombo, para que éon engaños aprehenda á 
Guerrero y lo entregue á la autoridad militar de Oaxaca. - La traición 
es vilmente consumada. -Recibe Picaluga el precio de su infame y 
repugnante acción.-Muerte del Sr. Guerrero. 

El cambio de Gobierno y de sistema político en 
San Luis dió lugar á los fusilamientos del 1 7 de 
Noviembre de 1830 que acabamos de referir, y á la 
destitución general de altos funcionarios y emplea
dos civiles y militares, todo por haberse aceptado 
por una Junta revolucionaria el plan de Jalapa que 
proclamó el Gral. Bustamante. 

El mismo plan dió lugar en San Luis á sangrien
tos hechos de armas y á otros sucesos de los que 
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